
 

 

CONSTANCIA: Popayán, 16 de agosto de 2022. Informando a la señora 
juez que el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Piendamó envió 

requerimiento de documentos a este despacho para resolución de la 
comisión impartida al mismo. Provea. 
  

CARLOS ANDRÉS COLLAZOS QUINTERO 
Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 
j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Popayán, dieciséis de agosto de dos mil veintidós  
 

Demanda:          EJECUTIVO SINGULAR  

Radicado:           2022-00041-00 
Demandante:     DIMAS DELGADO BOTINA 

                   Demandado:      ANDREA LILIANA MUÑOZ LÓPEZ 
 

                     

Interlocutorio Nº 1772 
 

Ref. Auto resuelve requerimiento 
 
 Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, el 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN; 
 

 

  RESUELVE:  
 

  
  ARTICULO UNICO: REMITIR los documentos 

requeridos por el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Piendamó; auto 

que decreta medida cautelar y certificado de tradición del bien inmueble 
requerido dentro del presente asunto. 

            
 

NOTIFIQUESE, 

 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

Jueza 
 
 

A U  
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